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PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
o

Ciudad de México, a 0e Dtc mfi
La Subprocuraduría de ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5

fracciones I y Xl, 6 fracción lv, 15 Bls 4 fracc¡ones I y x,21,27 frucciÓn Vl, 30 Bls 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 4,

51 fracción ly 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2O19-2524-SOT-1049, relacionado con la denuncia
presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

siguientes:----

ANTECEDENTES

con fecha 20 de junio de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Accéso a la lnformac¡ón Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información
cbnfidencial, denunció ante esta lnst¡tuc¡ón, presuntos incumplimientos en materia de

construcción (ampl¡ación) y ambiental (ruido) en el predio ubicado en Avenida Ejército Nacional

número 769, Colonia Granada, Alcaldía M¡guel H¡dalgo; la cual fue admit¡da mediante Acuerdo

de fecha 08 de julio de 2019.--::"

Para la atención de la denuncia presentada, Se realizaron reconocim¡entos de hechos y se

informó a la persona denunciante sobre dicha diligencia, en térm¡nos de los artÍculos 5 fracc¡ón

Vl, 15 BIS 4,25 fracciones t, ttt, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de la ciudad de México, así como 85 de su

/?

Reglamento

ANÁLISIS y VALORACTóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad aplicable a las mater¡as de construcción
(ampliación) y ambiental (ruido), como son el Reglamento de Construcciones, la Ley Ambiental

üe proteccióñ a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-oos-AMBT-2013, todos vigentes para la
Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad apl¡cable,

se tiene lo siguiente:

1.-En materia de construcción (ampliación) y ambiental (ruido)

Durante la visita de reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta

Subprocuraduría en el pred¡o ub¡cado en Avenida Ejército Nacional número 769, Colonia

Granada, Alcaldía Miguel H¡dalgo, se constató un local con actividades de boliche y
denominación "Kingp¡n §ocial", mismo que se encontraba operando en el pr¡mer n¡vel de la plaza

comercial "trliyana. At ¡nterior del local se constató la emisión de ruido, asi como trabajos de

obra realizadós al fondo del establec¡m¡ento, por lo que durante la diligencia se real¡zÓ exhorto

para reduc¡r las emisiones de ruido.-------'-
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No obstante, mediante llamada telefón¡ca de fecha 04 de diciembre de 20'19, la persona

denunciante manifestó que los hechos denunciados que se realizaban en el inmueble objeto de

denuncia dejaron de Suceder, por lo que al no contar con mayores elementos para la

continuación de la presente ¡nvestigación, se actualiza una imposib¡lidad material prevista en el

artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiénto
Territorial de la Ciudad de México.----

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

.1. Durante la v¡sita de reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta

Subprocuraduría en el pred¡o ub¡cado en Avenida Ejército Nacional número 769, Cólonia

Granada, Alcaldía Miguel Hidalgo, se constató un local con actividades de boliche y

denominación "Kingpin social", mismo que se encontraba operando en el primer nivel de

la plaza comercial "Miyana". Al interior del local se constató la emis¡ón de ruido, así como
trabaios de obra real¡zados al fondo del establecimiento, por lo que durante la diligenc¡a
se realizó el exhorto para reducir las emis¡ones de ruido.-------
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2. En fecha 04 de d¡ciembre de 2019, med¡ante llamada telefónica, la persona denunciante,
manifestó que los hechos denunciados que se real¡zaban en el inmueble objeto de

denuncia dejaron de suceder, por lo que al no contar con mayores elementos para la

continuación de la presente investigación, se actualiza una ¡mpos¡b¡lidad material prevista

en el artículo 27 fracci,n Vl de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México.----

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por

lo que el resultado de la misma Se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los
proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas x
competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo

previsto en el artlculo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del

Ordenam¡ento Tenitorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.-. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---
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